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MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

25226 ORDENde 12 de noviembre de 1992 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos, por el proce
dimiento de libre designación.

Al detectar error en el anexo de la citada Orden se procede a
su corrección.

Donde dice: «Servicios Perifericos 3, Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Asturias», debe decir: «3. lntervención General
de la Seguridad Social».

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 12 de febrero
de 1992 IlBolctin Oficial del Estado» de 18), el Director general de
Personal Leandro González Gallardo.

SERVICIOS PE~RlCOS

ANEXO

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Organización de Trabajos Portuarios

Puesto de trablijo: 3. Director Ejecutivo. Número: 1. Nivel: 30.
Complemento especifico: 2.220.372. Localidad: Madrid.

Adscripción: Grupo A.

ANEXO I

25228 ORDEN de 6 de noviembre de 1992 por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabaj(J por el sistema de libre
designación. en esie Ministerio.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación de los puestos de trabajo que se indican en el
anexo I de la presente Orden, que figuran en la relación de puestos
de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y AlimentaCión y Servicio
Nacional de Productos Agrarios. publicadas en el «Boletin Oficial del
Estado,. de 4 de. octubre de 1989 y 1 de febrero de 1990. res-
pectivamente, ..

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons
t!tución Esp'9ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976.
bene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres v
muieres, en la provisión de los puestos de trabajo y promoción pró,
feslonal de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguient<:s
bases:

Primere.-Podrán concurrir a los DÜsmos los funcionarins que rellO:!n
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos. mediante escrito dirigido a la Dirección General de Scrvicills
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirecciun
General de Personal). dentro del plazo de quince días habiles. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del EstadoJl..

Segundo.-Además de los datos personales, número de Registro Per
sonal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar Un «curriculum
vitae», en el que harán constar:

a) Titulos académIcos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado,
según modelo publicado en el «Boletln Oficial del Estadoll del día
l S de junio de 1992. acompañando justificantes de todos los méritos
alegados.

l!.J!icamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respo~dan al modelo de referencia, así como los datos y meritas que
específicamente queden consignados en las mismas.

Tercero.-Por el órgano competente del Ministerio de Agricultura
Pesca y Anmentación se efectuadln Jos nombramientos entre los asp¡:
rantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo. en su caso, declararse desiertos (os puestos
ofertados o alguno de ellos.

Madrid. 6 de noviembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990, «Bole~in Oficial del Estado.. de 2 de agosto),
el Subsecretario, luan Antomo Blanco-Magadán y Amutio,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 12 de noviembre de 1992 por la que se rectifica
la de 30 de octubre sobre convocatoria pública de prm'isión
de puestos por el procedimiento de libre designación.

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social

Puesto de trabajo: 1. Jefe Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Número: 1. Nivel: 27. Complemento especifico: 1.626.300. Localidad:
Ciudad Real.

Adscripción: Grupo: A Otros requisitos: Inspector de Trabajo y
Seguridad Social.

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Puesto de trabaJo: 2. Consejero Técnico Dirección General. Número:
1. Nivel: 28. Complemento especifico: 1.313.304. Localidad: Madrid.

Adscripción: Grupo A

Confonne a lo dispuesto en el articulo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Refonna de la Función Pública.
modificado en su redacción por la Ley 2311988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabqjo que se relactonan en
el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reunan los requi
sitos establecidos por el desempeño de los rnlsmos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrlsimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince dias hábiles, contados desde el dia siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro General
del Ministerio de Trab¡ijo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethancourt.
número 4. 'o por cualquiera de las famas que establece el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta-Además de los datos personales y número de Registro de
PersonaL los aspirantes acompaitarán junto con la selicitud su curri
culum vitae..... en el que consten titulos académicos. años de servicio,
puestos de trabajo.desempeñados en la Administración, estudios y cursos
reaHzados y otros méritos que so estime oportuno poner de manifiesto
y harán constar dcta1ladamente las características del puestos que vinie~
ran desempeñando.

Quinta.~Deacuerdocon el mitulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
PUblica lleva a cabo una poUtica de igualdad de trato entte hombres
y mujeres por lo que se refiere· el acceso al empleo. a la fonnación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero

de 1992, «Boletln Oficial del Estado» del 18). el Director generaL de
Personal, Leandro González Gallardo.

Urna. Sr. Director general de Personal.

25227

Por Orden de 30 de octubre de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 2 de noviembre), se anunció con:vocatoria publica para proveer
puestos por el procedimiento de libre designación.

. Número de orden: 1. Número de pltfZJa; Una. Ministerio u Orga~
n.l~mo autónomo. Centro directivo, Subdttecciór1' Oeneral. denomina.
Clon del puesto de trabajo: Servicio Nacional' de Productos Agrarios.


